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SECRETARÍA D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Kl Exctno. Sr. GobemaHor Superior Civil, se ha servido disponer, poi decreto de hoy, que se publique eu ln Oaceta, úx^flniQ tres ciias, para 
(jueiniiento de los interesndos, la reluñon que sigue espresiva de los doc.j jentus hallados en las cartas dobles sobrantes del año 1800 y (51 abier-
JJS antes de ser quemadas en la Administración general de Correos por la comisión nombrada al efecto; debiendo dichos interesados entenderse 
j/rfotamente con la Administración general referida pura recoger de la misma, prévias las formalidades necesárias, los documentos que les per-
ifDezcan, á cuyo efecto se ha servido señalar S. E . el plazo de dos meses para las personas que residan en la Isla de Luzon; el de tres para las 
que habiten en Visayas ó en Mindnnao; v el de ocho meses pará las que se hallen en la Península ó en el estrangero; entendiéndose que esos 
plazos comenzarán á regir desde la publicación del presente aviso. 

Manila 5 de Marzo de 1863.=./. Lu i s de Baura. a 

D O C U M K X T O OT E S E C I T A E X E L A N T E R I O R A N U N C I O . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.=fíeZ</c/o« de los doeuine/i/os J¿áU'ddós en l i corresj>ondencia on hicada perténéviénlé á los años 
I de IStíO y 61 destinada para la quema con arreglo á lo mandado por lui Reales órdenes de 29 de Setiembre de 18-')2 JJ 31 de Moyo del 54, 

// lo resuelto por Superior decreto de 10 del actual. 

Sombres de tan personas á 
quienes van dirijidos. 

Puntos de resi
dencia. Documentos. 

D.Tmicisco Montero. . Manil i i . . 

„ Francisco Birrete. 

» Meliion G.irclrt. . 

.. Malina Gorriz. 

I d . . 

Olite. 

» Vioente Sítinz de Llera Madrid. 

ki Florencio Gumayo. . I d . 

» Rate Giirroit.. Ingii i terM.. 

Dofi« Amparo Cruz. . . Cádiz. 

» BoniriciaCirrillo. 

D-Pedro P. do Uhagon. Miidrid.. 

^ Ignacia V. ldé- . 

D- Lázaro Rojo. . . 

Jo»é Crbai lo . . . 

Jc.sé V niiide. 

r Una letra de 1500 á la orden del 
^ mismo y girad» por D. José Crespo de ln 
"x provincia de Albay, contra los S i es. Peele, 
' Hubbell y C* del comercio de esta pLz t . 
( Uua id. de ,S' 933*51 girada por J. A. 

, ̂  S'uis del comercio de Sing.ipore y contra 
( Welmore Wilcams y C." de Hong-kong. 
( UIIÍ< id. de $ 100 girnda por D . Tomá* 
j Balbás y Castro, valor recibido de D. An-

Zafn ( E s p a ñ a ) g e l Bibiano y p.igaden en Sevilla por don 
| Ignacio Fernandez de Castro del comercio 
^de Cádiz. 
f Unn id. de $ 150 girada p..r D. To.cás 

J B ilbás y Cistro, valor recibido de D. Fe-
' ] lipe del Pan y pagadera en Madrid por 

1̂ 1). Manuel de Andaagóe . 
( Dos id. de $ 23 y 34 giradas por D. José 
j Maria Tuason contra los Sre-. Tupia, Bayo 
j y C." del eomercio de Madrid y á la orden 
_̂de doña Teresa Otero de Montenegro, 

f Dos id. por ¿' |-¿9'80 y 465*3S girailas 
| por D . José M^-ria Tuason, valor recibido 

de D. Pedro Pelaez y pagadera por los 
; Sres. T-pia, Bayo y C." del comercio de 
^Madr id . 

Una id. por £ 21-12-0 girada por l( 
ontra el Banco mer-
na en Londres. 

C Una letra de j( 8 girada por D . Tomás 
| B d b á s y C.islro, vnlor recibido de D . José 

.•^ Montenegro, pagadera por los Sres. Igna-
| do Fernandez de Castro del comercio de 
^.Cadiz. 
( Una id. por $ 52 girada por D . José 

J María Tuison, valor recibido de D . Manuel 
¡ Olio y pagadera por D . Jo»é Nicolás de 
i Oviedo del romereio de Cádiz. 
^ Una id. por Q 400 ginda por ios señores 
j Agniire y C.*, valor recibido de D. José 
j Montero, pagadera por D Cários Giménez 
^del comercio de Madrid. 
( Libranza girada por la Administración De-
| positaria de Nueva Vizcaya, por la cantidad 

<le S 100, vwlor recibido de D. Ramón Fer-
I nandrz de Luna y pagadera por la Teso-
^reria general de Hacienda públie*. 
c FagMié por la CHiitidad de 2065 rs. vn., 
' autorizado por 1). Jo -é del Rio en el pueblo 

/ de Agreda, á 7 de Noviembre de 1859. 
r Recibo de 2230 rs. vn. firmado por don 

. 5 Nicolás Domínguez en Cádiz, á 3 de Agosto 
{ Ai 1861. 

Uno id. á favor de id. de í 100 fir-
J J 1 m.ido por el Diretor general de la "Tutel i r » , 

'^correspondiente á la suscripción que liene 

Í
Una id. por £ 21-IS 

Sres. Russeli y Slurgis éí 
oanlil de la India y Chir 

I J . 

Manila. 

Id . 

Nombres de las personas á 
quienes van dirijidos. 

Puntos do resi
dencia. 

D. José Lasa Viga 

., Miguel or t lz . . . . 

„ Francisco Olea. . 

Doña Victoria Mercado. 

M „ J . ; J . . . 

Manila.. 

Sin dirección. 

D . Marcos G. Domingo. Manila, . 

José Apolínario. 

D . Ramón Bonifás. 

n Gaspar Font. . 

Antonio Francisco. 

» iiimon Ortega. 

" Vioente Escamilla. 

Cooliinchina. 

Manila. \ 
i 

Id . 

I d . 

I d . 

Id. 

" Félix de la Cruz. . I d . 

Doñ» Dominga Alvarez.. Tenerife. 

D . Alejandro Castro. Manila.. 

I d . 

hecha en dicha compañía. 

a Felipe de la Rosa. 

r> Félix C. Araullo. 

I d . 

Id . 

J. E. Gray. Lond'in. 

Cándido D ibouset. . Manila.. 

Sr. primer Gefe del cua- \ J J 
pUzns. . j dro de reeiup 

| Cinco certificados de inscripción de la 
• "Tutelara dirigidos al referido D. José Lasa 

• j por 1). Agustin Summers, Inspector general 
^en estas Islas. 

C Cuenta y liquidación de o n cargamento 
• 1 «ÍMHAÍO r—• n Félix Ortiz dal eomerci» 

( de llocos. 
í Un recibo por 100 librado en S ng-

' \ hae por D . Laureano de Obin. 
^ Cuatro octavos de billetes de lotería cor-

' ^ respondientes á Marzo de l c 6 1 . 
r Partida de bautismo de Perfecta Dominga, 
\ anlorízada por Fr. Mariano Lesmes, cura 

'"» párroco de Bacnotan en la provincia de la 
f Union. 
( I d . id. de Juana Paragas, autorizada por 

, . ' Fr. Juan Hidalgo, cura párroco de Dagupin 
( en Pangasinan. 
i Partida de bnitismo de dicho D. Ramón 
1 Bouifas, autorizada por D. Enrique María 

del Valle, cura de una de las parroquias 
de la Villa «le Fuenielesped. 

C I d . id. de dicho D. Gaspar F-int, aulo-
. ' rizada por D, Vicente Bauza, párroco de la 
I Iglesia d'e Oriente en las Islas Bailares, 

Id. id. de dicho D . Antonio Francisco, 
^ autorizada por D . Jayme Matías y Rodés, 
'»párroco de Sm Gines de Torrellos en la 
'provincia de Barcelona, 
i Partida de casamiento del mismo, autori-

. } zida por Fr. Sebastian Diez, cura párroco 
( de Smait en la provincia de llocos Sur. 
^ Id. id. del mismo, autorizada por Fr. 

" ^ Eusebio Deza, cura párroco de Sipalon. 

{ I d . id. del mismo, autorizada por D . V i 
cente García, cura párroco del Sagrario 
de la Iglesia Catedral de Nueva Cáceres. 

r Partida «le delnneion de Miguel Abreo, 
\ librada por F r . Vicente Estrada, Prior del 

' i convento Hospital de S. Juan de Dios de 
f Cavile. 
( I d . id. de D. R.mon Cslel lole, librada 

. \ por el Doctor D . Santiago Orcal, enra pár-
V_roco de Daroca en la provincia de Zaragoza. 
C Certificación del confinado Santiago 

. \ Robert, librada por D . Gerónimo L f o i i , 
l_iunyoi- del presidio de Ceuta. 
f Poder otorgadado por D . Bernardino 

Custodio, vecino de la provincia de Iloilo, 
^á favor de D . Manuel Araullo. 
€ Varios documentos en inglés, dirigidos 
\ al mismo. 
[ Poder otorgado por D. Fraociaco V .Idé", 

vecino de Nueva Cáoeres, á favoi de '¡ofu 
^Trinidad Valdés, resideiilu en ' sta Capital. 

I l . j i s de servi.-io .le D . Rimon Ca-
dúrnigu y D. Bernardo Jiménez. 

•̂ dn \XÁ ^ !ier 'os '̂"c<?? documentos hallados entri' las cartus dobles y paquetes, yo el infrascrito Escribano <;crt¡tí(:o con fl V, - K. 0 d i Sr. 
'(le p",í,trador, el cónstame del Sr. Oficial de la Secretaría del Superior Gobierno y el intervine del Intei ventor del Ramo. Manila veinticuatr . 
e r ¡ L elirt;ro de mil ochocientos sesenta y t r e 8 . = V . 0 B. 0 , //asaraa.í.=Interviuc, Francisco ¿ f c f H ^ . s C ó n s U t U é , Casimiro de Cor tozar.sssEi Es-

aQo, Jayme Pujades.=Es copia, Baura. 
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PARTÍ iíiyTAGI, 
Orden de la plaza del 1 a l H de M a n o rfe 1863. 

I I M B I I>K DÍA .—Oet i iro de la l ' l a i a — E l Teniente Coronel, don 
Cayetano Solano. — / W n San G a b r i e l . — E l Comandante, D . J o s é 
S i e r r a . 

PARADA.—El Regimiento Infanter ía de C a s t i l l a n ú m . 10. l U i é i m 
n ú m . 5. Fúitm de ¡ h i p i t a l y ProrisioneM. segundo Escuadrón, f í g i ' n n -
cia de compra, núm. 1. OficiaUi de palrulln, n ú m . 9. Sargento para el 
paseo de tos eu/ennot, n ú m . 0. 

De orden del Excmo. Sr. Genera l , Gobernador militar de la p l a z a — 
E l Coronel Sargento mayor, J u a n dr hmrm. 

Arlllleria.—Maestranza de Filipinas. 

Secretaria de la Junta principal Económica del De-
par lamento. *=N o habiéndose trerifíNldo U venta en pú
blica subastH de los 5300 cajone» de empsíjue vacíos 
anunoiad'i en las Gacetas <le esta Cipit>l números 352, 
363 y 354 del mes próximo pasado, por falta de l ici-
tadores, se anuncia por 2.a vez al público, que el 10 
del actual á las once de mañana, se verificará aquella 
ante dicha Corporación con la baja de la mitad de 
su tipo. 

Manila 5 Marzo de 1863.—Bernardo Marlinez Moro. 
0 

lOVIHIBNTÜ DEL PCERTO DE MANILA 
DKI. » 7 DE MARZO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De 9ta. Cruz en Zunbiles, panco núm. 300, Jesús 

Mar ía y José, en 9 dias de naveirnclon, con 6 horna
das de carbón: consignado ni arráez Felicrmo Almanteon. 

De Bilaynn, pontin núm. 187, Remedio, en 2 dn s 
de navegación, con 271 bultos de azúcar, 15 pieos de 
cebollas, 50 bayones de mondos y 4 bultos de algodón 
c o n pepita: consignado al *rraei Ambrosio Mendoza; 
y de pasajeros 2 chinos. 

De Sta. Cruz en Zmibiles, pauco núm, 471, San 
Juan Bautista, en 6 dias de navegación, con 550 cava-
nes de palay: consignado al chino Vy-Sangeyeng, que 
viene de pasajero; su arráez Manuel de 1» Cruz; y de 
pnsajero un chino. 

De Iba en id:, id. núm. 447, Paz, en 3 dias de 
navegación, con 260 trocillos de yacal: consignado al 
tnnrez Pantaleon de -Qrnnn. 

De Lubm en Miudoro, pontin núm. 17, Rosario, de 
54 toneladas, e n 6 dias de navefíacion, con 150 trozos 
de dongon, 3 harigues de salapsap, 250 tablas qulzame, 
1000 bejm os p - i r lMos , 400 calabazas y 100 condol: con
signado & Culalio B irgas; su arráez Gregorio Car.nona. 

£)e M—'.•alfi nan.r. —'—. *6">, C - í ~ - l o Ji»a 
de navegación, con 4500 pastas de bre-: consignado al 
arráez Alberto de Siles. 

De Boiinno en Zunbales, ponlin núm. 397, Esperanza, 
e n 6 dias de navegación, con ((80 picos de • bucao, 
5000 ruja»; 1000 f rdos de gogo, 16 cm-anes de arroz 
y un vacuno: consignado al chino Vicente Tan-Vinco; 
su artaea Francisco Aicnurr-. 

De Sin. Cruz en id., panco núm. 357, Miguel, en 5 
dias de navegación, con 600 cav.nes de pday, 7 ba-
cnnos y 5 cerdos, consignado al arráez Laurencio Aragosa. 

B U Q U E S S A M D O S 
Para Cádiz, fragata espinóla, CervanUs; su capitán 

D. Manuel Aguirre, con 53 individuos de tripulación: su 
cargamento tabaco y efectos del país; y líe pasajeros 
loa que constan en la lista adjunta; y de transporte don 
José Di-iz Morante, con oficio del Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia para entregar con la espresada per
sona, al Excmo. 9r. Gobernador de la provincia de Cádiz. 

Para Saiiijiiie, barca hamburguesa, Fitania; s u capitán 
Mr . B. S. B . T g u i H . con 12 hombre* de tripulación; 
j de pasajero el italiano D. Antonio Maroliete: su car-
garnento efectos del país. 

Para Cork, id. inglesa, Patriotking\ su capitán Mr. 
R. Cragg, con 15 hombres dt; tripulación: su cargamento 

4l,lo mismo que el anterior. 
l'ara Mac o y C-giyan, bergmtin español, Neptuno; 

SU capitán D. José González Sarmiento, con 20 hom-
br-s de tripulación; su cargamento efe-tós del país; y 
de pasaj'-ro D. José Villegas, español europeo. 

P i r a Cagayan, bergantin-goluta núm. \19, Anda; su 
capitán D . J u > t o Amluiza. 

Para Luite, goleta ndm. 78, S. Pioquinto: su patrón 
Carlos Torres; y .le pasajeros 10 chinos. 

Para T.yabas, pontin núm. 48, S. Riifaei. su arráez 
Francisco Urbano. 

Para Cebú, goleta núm, 172, LusitaiiO: sa patrón 
JOfé Costa. 

Para Pangasiiian, pontin núm. 202, 5. Gabriel; su 
arr ez Manuel Manlapus; y de pasajt-ros 8 chinos. 

Para id., goleta núm. 223, Oliva; sa arráez José 
Flores. 

Para Zimbales, panco nám. 430, S. Pedro; su arráez 
Julián Amores 

Para id., id. núm. 344, Sto. Cristo; su arráez Mariano 
Aleaui. 

Manila 7 de Marzo de 1863.- Pedro Taxonera. 

Lista de los pasajeros que se embarcaron en la fragata 
española Cervantes con destino u Cádiz. 
Primer Commdante de infoitería, D . José Rodrigo 

Guiasa. 
Teniente de id., D . Manuel Montañés. 
Subteniente de iJ., D. José Legney. 

Capitán de artillería, D . Antonio Peralta. 
Teniente de id. , D . Juan Garriga, con su esposa y 

tres hijos. 
Subtenientes de id., D. Pedro Salas y D. Francisco 

Paris. 
Alférez do navio del cuerpo de ingenieros, D . Pablo 

Pérez Seoane. 
Comandante del cuadro, D. Fernando Gómez Salazar. 
Comisario de guerra de marina, D . Federico Martínez. 
Oficial 1.° de la Administración militar, I ) . José Puig, 

con su esposa y cuatro hijas. 
Almacenero en comisión de Hacienda pública de Ba

laran. D . Juan Rocamora, con su señora y un niño 
de 5 años. 

Religiosos Franciscos, Fr. Martin de Yepes y Fray 
Victoriano de Orga. 

Idem de S. Juan de Dias, Fr. Antonio María Yayo 
Otero. 

Sargentos primeros de infantería. Seis. 
Idem segundos de ídem, Doce. 
Cabos primeros de ídem. Nueve. 
Soldados de idem, Dos. 
Cabos primeros de artillería. Dos. 
Idem segundos de idem. Dos. 
Soldados de idem. Diez. 
Primer contramaestre de la Armada con grado de al-

ferei de fragata, D . Agustín Santisteban. 
Segundo de ídem. Uno. 
Cabo de mar. Uno. 
Marineros preferentes. Cuatro. 
Idem ordinarios, Dos. 
Grumetes, Veintinueve. 
Cabos primeros de infantería de marina. Dos. 
Idem segundos de idem idem, Dos, 
Soldados de idem ide'fi. Diez y seis. 
Maestre de víveres de uno de los vapores, D. Joaquín 

Rodríguez y Alvn. 
Primer practicante de la Armada, Uno. 
Primer Ayudante de máquina. Uno. 
Primer carpintero. Uno. 
Particulares, D. Manel Gonzdez Almendro, D. Claudio 

de Reyna, D . Melchor Revira, Doña Ana Sentena, 
Doña 'IVresa Bui l y Naga, con dos hijos. Doña Juana 
Santo Domingo y Doña María Josefa Bennudez. 

Manila 7 de Marzo de 18f)3.—Perfro Taxontra. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
U E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en esla provincia, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
oumplimicuto di I arl ículo 20 del bauilo de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Que-Tamco 13289 
Qy-Qnejiang 18183 
Lu-Chiangeo 12031 
Yn-Apco 17407 
Tan-Joco 16965 
Chua-Buco 20605 
C - T i a «co 19333 
Yap-S.m.-o 20010 
VTa-Soco 5579 
Yn-Jnaco ,, 
Chan-Yengco 15817 

Manila 5 de Marzo de 186'3. = /íau»v/. 2 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados 
en esta provincia, en la clase de transeúntes, han pedido 
pasaportes para regresar á su paia: lo que se annnaia ni pú
blico para su conocimiento y efectos oonsiijuicnles. 

Sy-Chiamco 14912 
Ong-Siengco 11878 
J a o - B . c c o 13667 
Cue-Bangco 13832 
Tm-Juatco 4488 
Que-Acco 15462 
Sy-Gongco 15606 
Co-Torco 14056 • 
Tan-Yoceo 4489 
Yap -T laOCO 15995 
Tan-Muyco 1695H 
Yu-Chuco. 1<Í004 
Tan-Cliianeo 18240 
Cue-Tayco 17805 
Vy-Coco 16097 
CumTapco 17466 
Cue-Tuaco ' . 9488 
Tan-Poco 18757 
Tan-Suico 18744 
Chung-Limsuy 18874 
Cung-Quico 18877 
Cue-Chanco 18105 
Chung-Coco 18087 
Chung-Banco 18111 
Sy-Chatco 16991 
Sy-Qnico 16999 
Lim-Quinco 17000 
Yap-Llico 16747 
Chung-Toco 18430 
Lny-Noco l'>274 
Yap-Qniamco 17880 
Sieng-Tangeo 18969 
Dy-Caoco 18070 

Manila 5 de Marzo de 1863.—Battra. 2 

Los chinos que á continuación se espresm, 
nados en esta provincia, en la clase de transennieg i5, 
solicitado pasaportes para regresará su país: lo , , ' 
anuncia al público para su conocimiento y fiilej e 
nientes. 

Dim-Amco 18501 
Jao-Sinco 18403 
Go-Quimpuan l732-'{ 
Cuy-Machay 15986 
Dy-Joco 9343 
Sy-choco 16691 
Tin-Chongco 16532 

Manila 6 de Marzo de 1863 Baura 

Keal Sociedad-Económica de Amigos del 

En espera del bergantín Ilocano que trasporu ||e 
Hong-kong á esla capital 40 quintales de semilla de 
godon de Egipto para espendio de los que gus>egj 
quirirla, el Excmo. Sr. Presidente D. Salvador VnljjJ 
ha dispuesto se anuncie al público por espacio ¿j"?! 
mes lo preceptuado, con el fin de que puedan u 
conocimiento las diferentes provincias del Archipiéy 
previniendo que las eslracciones deberán vn iti--,,.,. 
medio de papeletas firmadas por el interesado ¿ J 
sionado ul efecto, marcando 1a cantidad, el dém 
S. E . , el Visto Bueno del Director del Museo de H 
toria natural, donde radica dich* simiente, y el cu 
miento del Secretario de la Corporación, reqiiisitoi| 
serán llenados dirigiéndose á la indicada dependa 
calle de Anda, esquina á la de Cabildo núm. 4. 

Manila 4 de Marzo de 1863 El Secretario, Cb| 
P a v í a . 

í t 

Preceptuado por el Excmo. Sr. Protector 1). 
Echagüe, la convocatoria de una Junta extraordinaria | 
tratar un asunto de importancia; el Excmo. Sr, (jj 
dente D . Salvador Valdés, ha dispuesto tenga 
el lunes 9 del corriente á las ocho en punto de su 
en el Salón del Real Tribunal de Comercio, don. 
servirán concurrir á dicho acto todos los individaoj 
la corporación que, sin embargo del presente anuí 
son citados á domicilio. 

Manila 7 de Marzo de 1863.—El Secretario, Cc| 
Pavia. i 

Admist ls íracion o:en«*rrtl «le Correo* 
D B F I L I P I N A S . 

De órde» del Excmo. Sr. Gobernjulor Sa 
rior Civil, se transfiere la salida del vapor-cor 
Z>. A n t o n i o E s c a ñ o hasta el doniinfro 8 del COITÍM 
por el que se remitirá al puerto de Hong'-n 
la correspondencia para Europa, vi» del Istmo 
Suez, como asimismo la de Cochinchina. 

En su virtud la reja del franqueo y el biizonl 
esta oficina se hallarán abiertos hast» Ins CUATI 
en punto de la t:irde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vh 
y Stn. Cruz se recojeran á las T l í l íS y hasU 
misma hora se ndmitirán L A S C A U T A S Cfl| 
T I F I C A D A S . 

Lo que se anuncia al público para su cofl 
cimiento. 

Manila 3 de Marzo de 1863.=EI Ádmiuis 
general, Sevaatian de Hazañas. 

El domingo próximo 8 del corriente, saldrá I»*'1 
gata americana Moun'ain Wave, para Nueva-York, 
aviso recihi lo de la Capitanía del puerto. 

Manila 4 de Marzo de 1863. —El AdnrÍDÍM 
general, Sebastian de Hazañas . 

El domingo próximo, 8 del eorrienti1, saldrá ^ 
Hong-kong con escala en Sud, el bergantín B M 
Jareño , según aviso recibido de la C>pil mí.i de . neri»' 

Manila 4 de Marzo de 18tí3.—E' AdminisH* 
general, Sebastian de Hazañas . 

Cartas detcniilas por insuficiente franqueo. 

Ó9 D. José Cálvo y Picón Tr ba -Co ' i l 
60 ., José Luredo Gerom. 
61 .. S-b B t i a i i Montes Villa Grad»; 
62 D.* Ma.la P í a y Muñoz S.nt nder. 

Manila 6 de Marzo de 1863.—El Adminisiradoff 
neral, Sebastian de n a z a ñ a s . 

E S C i m W i A i » E LA ALCALDIA MAVOI 
TERCE ' fA DE MANILA. 

En (Aimpiimiento de proveído del Sr. Alcalde •"'í ^'a fl' I 
tercero de esta provincia de ManiL, recaída l;In.̂ "q( D b" di criminal núm 1746, se cita y emplazi á 
Villete, para que dentro del termino de nueve d ' " ' ' ^ 
tados desde esta fecha, se presente en dicho J " *^ prese 
á prestar declaración en la citada causa. Y pan q"6 
á noli i.i del mismo se inserta el presente en 
ceta de esta capital. 

Manila 7 de Marzo l863.=i l far tano Saló. 
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Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

l'or decreto del Sr. Intendente gener-.), se a v i s a 
p ú b l i c o , que el día 31 de Marzo próximo, a l « s 

''oce de su m-ñaiia, ante ln espresadu J u i i t M que se reu-
""•ii en los estrados de la Intendencia general, se 
'^urá á subasta la contrata de conducciones á los al-
"• 'Ce i i e s {jenemles de esta cu|iital del tabaco que se acopie 
,n la colección de la provincia de Nueva Ecija, b a j o 
el tipo en progresión descendente de doce y medio cén-
liaios |ior cada firdo de c o l e c c i ó n , y treinta y c u n t i ó 

J niedio céntimos por cada quiatvl prensado, y con 
,uJeccion al pliego de condiciones que se inseita á 
¡Wt inuHc ion . Los que gusten prestar esle servicio, pre-
' ^ t a r í n BUS proposiciones en pliegos cerrados, en papel 

61 S'Ho tercero, en el diu, hora y lugar arriba d e s i g -
""los, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
'm cuyos requisitos no serán B d m Í 8 Í l ) l - * s . 

"t 'nila 21 de Febrero de 1863.—.Francisco Rogent. 

"^o de condiciones que redacta la Dirección general 
Colecciones, de acuerdo con su intervención, pare 

intratar la conducción á los almacenes generales de esta 
Capital del tabaco que se acopie en la Colección de 
a provincia de Nueva Ecija, correspondiente á las 
fechas de 186:$, 64 y 65. 

Obligaciones de la Hacienda. 
Ia*flicul0 l . o j ia Hacienda saca é pública subasta 
i n d u c c i ó n á esta capital del tabaco que se aco
le lo1- 'a co'ecc'on t'tí Nueva Ecija, en los años de 

8b3, 64 y 66, que tendrá de duración esta contrata. 
Wtí'1' ^ ' 0 ''•recc'0P general, con quince dias de 
Con ''IHt'10''> "visará al conlr .tista el número de cascos 
^ ' l ie delieii de empe í i r el trasporte en cada año 

Alr<)8 detesta contrata, 
tu lJ • ^ 0 Ei tabuco se entregará en Nueva Ecija, 
l^r'ri d'",dc<i"es de Cabmatuan, ó k su inmediación en 

'• de donde lo tevarán á loi caicos las tr ipu-
5 a i l ( J ' e s ('e todos IOÍ que compongan la división, car-
raCl0l| as embarcacionea según el urden de nume-
tftna I116 8e l 's hubiere dado por el colector en la 4.* 
^uccio, , . 1 

ei^ ' = Concluida la descargu en los almaceaes de 
»l conu.!'""'' <-'"v'te ó Malabon, será liquidado y pagado 
'«da ; 'lll*la' eu plata ú oro menudo, el importe de 
*' (iue ieSB e" e' plazo de diez dias, contados desde en 

'os almacénelos manifiesUn haber recibido «I 

tabaco. De estos ijotes se deducirá e! valor de l^s ave
rías ó faltas que en ella hubieren resultado, y se en
tregará de menos al contratista, procediéndose contra la 
fianza que tendrá prestada para garantir su compro
miso, si el importe de la liquidación no bastas^ á rein
tegrar á la H .cienda del valor de l i s faltas ó ' a v e r i a s . 

Ar t . 5. 0 Las remesas serán continuadas desde 
Julio de cada año hasta que se concluya de trasladar 
todo el tabico de las respectivas cosechas: siendo en cada 
una de aquellas el número de cascos que d ¡signase la 
Dirección, pidiéndolos con CÍIÍCJ dias de anticipación. 

Art . 6 .0 L i designación de la anterior condición 
se entiende para el aumento de cascos á la división 
que hubiere empezad >, pues pira esta se avisará al con-
tratiata con la anticipación que se fija en la condion l .* 

A r l . 7 . ° E l tipo para la subasta de este servicio 
será el qne sigue, en escala descendente. 

Por cada Por cada 
fardo de colee- quintal de ta-

cion. baco prensad». 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

Desde Cabinatuan „ 1¿J „ 3 4 | 
Art . 8. 3 Los tercios prensados medirán veinte pies 

cúbicos próximamente, sin que se descuente nada al 
contratista por el menor volumen de ellos de dicha 
tr.edidx. 

Obligaciones del contratista 
Art . 9. 3 l i l connratista so obligará á presentar el 

número de cascos pedido el dia que se hubiere 
fijado en Tambobo ó en el rio de la capital. 

Art . 10. Estos cascos h m de ser de 1.' y 2." ca
bida y no se admitirán los de,3.* y 4.* clase. 

rtrt. I I . Durante la época de las conducciones del ta
baco rama á la capital, recibirá á bordo de los cageos 
que hayan de pasar á Nueva Ecija el elaborado en 
piros y cigarrillos, vinos, pólvora, caudales y general
mente cualesquiera efectos o artículos de toda clase uue 
el rnmo y la admini-tracion general de Rentas Estáñ
enlas tengan que remitir para el consumo y servicio de 
•us dependencias en Nueva Ecija, sin abonarle nada por 
el trasporte. 

Art . 12. fia carga y descarga de los efectos que 
se mencionan en la condición precedente será de cuenta 
de la Hacienda, y la entrega de los mismos la hará el 
contratista en S. Isidro, y los del ramo de colecciones 
en Cabanatuan, ó á donde se le designase. 

A r l . 13. El contrali«ta no es t . rá obligado á llevar 
en sus cascos á Nueva Ecija, efectos algunos de la H a 
cienda, biiehtraS dichas embarcaciones no teDgart que 
ir á aquel punto con objeto de cargar tabaco rama 
y traerlo á los almacenes generales. 

Ar t . Á4. E l número de cascos que componga cada 
división, han de ir reunidos y á las órdenes de una 
persona á quien el contratista confiare «I buen orden 
de la navegación hista su destino. 
. Ar t . 15. E l contratista será responsable de todas l is 
averias que resulten en la» conducciones, y queda au
torizado para ekgir los medios de evitarlas, puesto que 
está en su interés d mandar los cascos en buen es
tado y con todas las seguridades nesesarias, asi como 
de qne vaya en cada división un práctico que pueda 
dirigirla y salvarla de cualquier contratiempo. 

Art . 16. Colocados jos cascos en el punto donde hayan 
de recibir la carga en Cabanatuan, el colector iaidbra 
de que se proceda á facilitarla sin demora, cargándose 
las citadas embarcaciones por el orden de númeracion, 
que se les dará en la primera conducción. Los que causa
ren alguna estadía á los cascos, se les exijirá la res
ponsabilidad correspondiente según los perjuicios que se 
originen. 

Art . 17. E l encargado de que habla la condición 
14, el piloto de cada casco y dos carabineros ó cela
dores que se embarcarán en él y a las órdenes de un 
sargento ó cabo, finuaiin un conocimiento del número 
de fardos y tercios de tabaco de que se componga la 
carga y recibirán una copia del misino documeiito firmado 
por el colector la que han de piesentar en el acto de 
proc der á la entrega del c argamento. 

Art. 18. Los m#smi's encargadas rechazarán los tercios 
ó bultos ma| acondicionados por f Ita del abrigo ó amur
ras, en 1> inteligencia, de que el bulto que l egare á 
IÍS Almacenes generales en mal estado, se recontará 
su contenido y responderá el contratista del duplo valor 
de lo que íalt .re, enterándose al mismo del casco en que 
hubiere resultado la falta, pi'ra que puede pedir, si lo 
estimaré, contra el patrón y resguardo de custodia, sin 
perjuicio de los procedimientos que contra los últimos 
creyere la Hacienda procedentes, según el caso y sus 
circunstancias. 

Art . 19. De la falla de f .rdos ó bultos que se notare 
al recebirse los cargamentos, y cotej .dos estos con lo 
que espreso el conocimiento de que habla la condición 17, 
responderá igualmente el contratista por su duplo valor, 
•alvos asimismo los derechos y procedimientos citados 
en ia precedente condición. 

Art . 20. Concluida U carga y recibido por el con
tratista el pliego del colector en que se comprende la 
factura, la división reunida emprenderá su marcha, sin 
que se permita k ningún casco repararse de los demás 
ni tomar mas distancia que la necesaria á evitar choques. 

Art . 21 . L i s paradas de descanso serán ordenadas 
por el contratista ó su encargado, asi como designados 
los sitios de mas cómodo fondeadero donde ha de remi
tirse toda la división en el menor espacio posible; estas 
paradas no podrán hacerse sin causa muy juwificada y 
siempre con acuerdo del Gefe del resguardo de cus
todia, á la inmediación de los pueblos situados k las 
márgenes de los nos. 

Art . 22. Cn el caso de barada, ó particular accidente 

de alguno de los casco», se suspenderé la marcha y las 
tripulaciones de los demás, hasta el número que esti
mare suficiente, concurrirán al auxilio del casco barado 
para remediar el defecto. Si para ello no bastare toda 
la gente disponible, por ser muy pocos los cascos de que 
se componga h división, en cada uno de los cuales ha de 
quedar en tales casos á lo menos un bogador y uno 
de l is guardas de custo lia, acudirá el encargado á 
pedir auxilio á la justicia del pueblo ó barrio mas in
mediato, siendo de cuenta del contratista los gastos que 
se ocasionaren para salvar el cargamento. 

Ar t . 23. E l que la abrazare, se afianzará en garantii) 
de au cumplimiento por la cantidad de ochocientos pesos, 
bien sea depositándolos en el Banco ó en la Tesorería 
general, presentando fianzis libres de gravamen 6 per» 
sonas de conocido arraigo. 

Derechos y responsabilidades de las partes cortralantes. 
Art . 24. Si el contratista no aprontase los cascos que 

se le hubieren pedido con la anticipación que queda 
marcada, la Dirección procurará adquirirlos, siendo da 
cuenta del contratista el esceso que hubiere entre el 
flete porque se hubieren ajustado y el estipulado de 
esta contrata. 

Art . 25. Los licitadores que han de ser convocados 
para la subasta simultánea, con tretinta dias de antici
pación y designación del en que ha de reunirse la Junta 
de Reales Almonedas de esta capital y la Subalterna 
de la provincia de Nueva Ecija, presentarán «I Sr, 
Presidente sus respectivas proposiciones, firmadas en 
pliegos cerrados, bajo la fórmula precisa que se designa 
«I final, sin cuyo requisito d xigor no serán admitidas; 
indicándose ademas en el sob ina correspondiente asig
nación personal. 

Art . 26. Para poder entrar en licitación, se requiere 
como circunstancia indispensable, que al pliego cerrado 
se acompañe por separarado el documento que ju s t i 
fique, haber constituido al efecto en depósito en I * Teso
rería general de Hacienda pública ó en el Bmco Es
pañol Filipino la canlidad de cnatrocientos pesos, para 
acreditar la capacidad áiú licitador, de cuyo derecho 
para licitar no estluye la culidad de chino, mestizo, na-
turíiles ó estranjeros domiciliados ó á los que quieran en
trar en la presente contrata. 

Art . 27. Según vayan recibiéndose los pliegos de 
licitación, el Sr. Presidente dará número ordinal á los 
que sean admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito del 
pliego al interesado. 

Art. 28. Una vez recibidos los pliegos, no podran 
retirarse bajo pretesto alguno,, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

A r l . 29. A los diez minutos después do recibidos to
dos los pliegos qne se hayan presentado, se dará prin
cipio á l i apertura y escrutinio de las proposiciones, 
leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando el 
Escribano nota de cada una de ellas 

Art . 30. Si resultasen empatadas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá licitación verbal por un corto 
término entre los autoies de ellas, adjudicándose el 
remate al que mejore mas su propuesta; y en el caso 
de no querer hacer mejora ninguna, se hará la adju
dicación en f vor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

Art . 3 1 . Con la misma prontitud, y piévia la for-
malizacion d e l i escritura pública de fi mza que se unirá 
al espediente, se espedirá por la Intendencia un des
pacho al co itralista, del que se tomará razón en laCon-
t-.duría general de Ejército y Hacienda pública, en esta 
Dirección general y en su Inte, vención, cuyo despacho 
será el título en virtud del cual entrará el contratista 
•n el ejercicio de la contrata. 

Ar t . 32. Si la conveniencia nel servicio público lo 
exigiere, la Hacienda podrá hacer uso del derecho de 
rescisión en la presente contrata, mediante la indemni
zación á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Art . 33. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique en lo mas mínimo esle pliego de condi
ciones.—Binondo 20 de Enero de 1863.—El Director 
general, P. S.— Dominador Generoso de Quintana.—'EA 
Interventor general, P. S.—Cárl' .s Mieg.—Es copia, i í a -
gent. 

M O D E L O D E PROPOSICION. " 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
D se compromete á conducir á los Almacenes 

de esta capital, Cavile ó Malabon el tabaco de las cose
cha» de la Colección de Nueva Ecij i , correspondiente 
k 1863, 64 y 65, con sujeccion al pliego de condiconrs 
que se ha públicado en la Gaceta, y si se le adjudica 
esta servicio, ofrece trasportar dicha producción á los 

Manila.... de 1863.=Firma del interesado.— Es 
copia, Rogent. 0 

Secrelaria de la Jauta Subaileraa de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
general de las espresadas Islas, se avisa al público que el 
día 28 del actual, á las doce de su m •nana, atito la 
espresada Junta que se reunirá en la casa Administra
ción depositaría de Hacienda pública de esta provincia, 
situada en la plazuela de Binondo, se sacará á subasta el 
arriendo de los diezmos prediales de Banilan y Mandane, 
pertenecientes al seminario conciliar de San Cárlos del 
distrito de Cebú, bajo el tipo en progresión ascend- nle 
de sesenta y cuatro pesos anuales la de Banilan y noventa 
y dos la de Mandaue, y con absoluta sujeccion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación, y que 
desde esta fecha está de manifiesto en |a Escribanía de 
Hacienda, situada en la calle de S. Jacinto núm. 53. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán su* 



proposiciones en pliegos cerrado?, en papel del sello ter
cero, eu el dia, hora y lugMf arriba design»dos; marcán
dote IB cxntidiid en letra y en guarismo, tin cuyos re-
qoisiti s no serán admisibles. 

Manila 5 de Marzo de 1863.—Francisco Rogent. 

ADMINISTRACIÓN DE BÍNTAS LNIUAS DE VISAVAS.—Plifyo 
de condiciones redactado "por la Administración de 
Rentas unida* para sacar a pública licitncion el ar
riendo de los diezmos prediales de las Haciendas de 
Jíanilan y Mandavt. pertenecientes a l seminario conci
liar de S. C á r i « , del distrito de Cebú. 

1. ' Se arriendan los diezmos prediales de las Ha
ciendas de Baniliin y Mundaue, por el término de tres 
-iños, contados desde primero del mes siguiente al en 
que se apruebe la subasta y escriture el contrato. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado, se
gún modelo que obra á continuación, é incluyendo en 
él el documento del depó-ito de noventa pesos en la 
'J esorería de Uaciend'i pública ó en la Depositaría del 
distrito, sin cuyo requisito no pueden entrar á licitar. 

3. a Se permite licitar cualquiera de l <s dos mencio
nadas H^iciend^is por separado, bijo loa tipos esiipulados 
en la condición siguiente; pero si entre el licitadnr <ie 
una Hacienda solo, y otro que abinza las dos. resultase 
empalo eu sus proposiciones, se adjudicara el contrato 
al segundo. 

4. ' El tipo para la subasta en cantidad ascendente, es 
«1 de sesenta y cuatro pesos anunlea |a de B-inilan, y 
noventa y dos la de Mandaue, obligándose el contra-
Üstn á satisfacer los imj^tes por años anticipidos en la 
subdelegacion del diM^fto. 

Ó.' Cobrará de los inquilinos, los diezmos, según la 
costumbre eslablecid¡» eu sus respectivas Haciendas sin 
Ferie licito al uireudadur ictroducir reforma en ellas. 

6. * Cuipez-tra 4 c»br>>r los diezmos de los frutos y 
demás productos que haya eu las Haciendas el dia pri
mero ilf'l mes á que su refiere la condición primera, y 
dejará de cobrarlos de ¡os que existan á los tres años 
justos del contrato. < 

7. * Ninguna lemuneracion se otorgará al contratisti 
por calamidades públicas, f dta de cosechas ú otros caso» 
que puedan ocurrir. 

8. ' Sf'üuu vay-u presentándose los pliegos indicados 
en la condición segunda, procederá e| Sr. Presidente 4 
diries la numeración corre|itiva, exigiendo dol interesado, 
rubrique el sobre del pliego que presenta, la cu«l hecha 
Oo podrá retirarse, quedando sujeto al resultado del es
crutinio. 

9. * A los diez minutos de haberse recibido todos los 
pliegos, procederá c| Sr. Presidente á la apertura de 
ellos en lus términos prevenidos en la Instrucciou de 
veinticu.itro de Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y seis, y tomándose nota por el actuario de la Junta, ad
judicará eu el acto el remate á fivor del que mus be
neficio hiciere, y si reauitaseu dos ó mas proposiciones 
empaladas, pero no de U minera prevjsta en la con
dición teree^i, su procederá tal cual previene el artículo 
do-e . de l i inencíouada instrucción. 

10. Terminada la subasta, el Sr. Presidente exijirá 
«leí rematante que endose eu el acto á favor de la H ,-
cíend i , y con la oportuna e.splícacion, el documento del 
depósito cjue acredita la capacidad para licitar, el cual 
uu se cmcelaiá hasta que se apruebe la subasta y es
criture el coutratn. 

1 I . Para que tenga efecto el contrato se someterá 
el rmuHse á 1> sauciou competente, la que obtenida, se 
notificará al contratista p-ira que afíaiizándose debídameuie 
eu la cantidad de ciento sesenta pesos, como garantía 
p-tra el cumplimiento del cuutraio, otorgue la cort-pou-
diente escritura; »us copias y demás, será» de cuenta 
del reuintaute. 

l'¿. No se admitílán reclaraacioues ni ubjeccíones de 
^ n i n g ú n género que lieud>in á modificar ó restringir i l 

todo 6 pane de las cláusulas de la contrata, y si ocur-
" riese, deberá hacerlo después de celebrado el remate 

ante el r'xcnio. Sr. Gobernador Superintendente en tér
minos prescritos por la Ley,—Cebú 6 de Setiembre do 
i%(i2.—Santiago.^* V.» copia, Rogtnt. 

Don N . B . vecino de habiéndose enlerado 
detenídaineme del pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial de fecha núm. pan* el arriendo de los 
diezmos prediales de lus Haciendas de B-uiílan y Mun
daue, perteneeicntes al seminario concíliiir de S. Carlos, 
en el distrilu de Cebú, se compromete ar endar las mencio
nadas Haciendas por los tres años indicados, y sujeto 
á las condiciones estipuladas eu el referido pliego en 
la cantidad de por la de Banilan y por la de Man-
daue.—Pueblo y techa, firma entera.—Es copia, Fernan
dez.—Es copia, Roye/U. 0 

— 4 — 

Por decreto del Exemo. Sr. Gobernador Intendente 
general de las I-las Vísayas, se avisa al púb ico que 
el dia diez y^iete de Marzo próximo, á l»« doce de su ma
ñana, ante la espresadn Junta que *e reunirá en los 
estrad^ de la casa Administración de Haciend- pública 
de esta provincia, situada en la plazuela de Binondo. 
se sacará á sebssta el arriendo del juego de galios del 
distriio de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendenie 
de finco mil se-enta y seis pesos anuales, y con su-
jeccíon al plieao de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, situada 
en l i calle de S m Jacinto número cincuenta v tres. 
Los que gusten prestar estfe servicio presentarán sos 
proposiciones en pliegos cerrados en papel del sello 3.* 
en el día, hor . y lugar urriba designado, marcándose 
la cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán ndmisilile»-. 

Manila 25 de Febrero de 1S63.—FmHmco Rogent- 2 

Por decreln del Excino. Sr. Gobernador Intendente 
general de las Llaa Vísayas, se avisa al püblicn, que 
el dia catorce de Marzo próximo, á l is doce de su ma
ní na. ante 11 espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la casa Administración de liHcíenda pública 
de esta provincia, situada en la plazuela de Bíuuudo, 
se sacará á subaota el arriendo del juego de gallos 
del distrito de Antíque, bajo el tipo en progresión as
cendente de doscientos cincuenta y dos pesos anuales, 
y con sujeccion al pliego de condiciones que desde esta 
lecha e-iá de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, 
SÍlUida en la calle de S. Jacinlo núui 53. Los que 
gusten pres'ar este servicio preseutaian sus proposicione-i 
en pliegos cerrados en papel del sello tercero, eu el 
di>, hora y [ligar arriba de-iairabw, marcándose i» can-
tid id eu letra y eu I J I I iris.no sin cuyos requisitos no 
tcráii admisibles. 

Manila-25 de Feun.ro de 1863 — Fraaenco Rogent. 2 

Por decreto del Exorno. Sr. Gobernador Intcndenie 
general de las Islas Vísayas, se avisa ni público que I 
el dia diez y siete de Marzo próximo, á Ls doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la casa Adiniuistracíou de Haiienda 
pública de esta provincia, simada en la plazmli de B i 
nondo, se facflra á subasta el arriendo «le1 juego de 
gallos d ( | distrito de Capiz, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil treinta y tres pesos anuales, y con 
sujeccion al plieg0 de condiciones que desde esta te na 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, situada 
en la ci lie de S. Jasinto número 53. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones eu 
pliegos cerrados eu papel del sello 3.° en el dia, hora 
y lugar arriba desig.iados, marcándose |a canlidad eu 
letra y en guarismo sin cu)os requisitos no serán ad
misibles. 

Manil i 25 de Febrero de 1863—Frond io Rogent. 2 

/ ) . Qtispar Qftmmt de Suncho, Alruíde. muyor 
primno jior S. M. // Jmtz de. iireniern. instancia 
de i.sf'i ¡jiiioiiuin de MauiLi, etc. etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, á la ausente 
Susana de la Cruz, india natural del pueblo de 
Pateros, y residente en el de Tondo, de diez y se s 
años de edad, de ofifio costurera, de estatura re 
guiar, cuerpo robusto, con un lunar en el (lómulo 
izquierdo, para que en el término de treinta dias, 
contados desde esta lecha, se presente en esta Al
caldía mayor primera ó en las cárceles públicas de 
esta provincia a contestar á los cargos que contra 
ella resultan en la causa que instruyo de oficio sobre 
rapto, advirtiendo que de hacerlo así la oiré y guar
daré justicia y de lo contrario sustanciaré dicha 
causa (ÍII su a-isencia y rebeKlia hasta la ddinitiva, 
entendiéndose las diligencias con los estrados del 
Juzgado que nombraré en iepie.si!n'.acion de la 
misma. 

Dado en Quiapo, arrabal de Manila, á veintisiete 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y tres años. 
(raspar IJumper.—Por iiiuiMado «le 8. Pfríift— 
Esfanisliio Vel'.Z/nez.-~E* copia, Estanislao Ve-

Por providencia «leí Juzgado 2.o de esta provin • 
y á solicílud de los interesadla), se venderán en i)6krl',^^sÍ 
subasta las fmcas y muebles pertenecientes á 1, g 
Doñ i Rita Noriega, bajo el tipo de su avalúo que ¿ 
nuacion se espresa: 

Primeramente: Una casa de Cal y canto, con su solar, 
sita en la calle de S. Jacinto, señalada con 
el (ii m. 54 que linda por el Oeste con la casa 
de Doña Margarita Rojis, calle Real en medio, 
sus costados de Sur á Norte con las casas de 
Dofia Jo>efa Matanza y la del Presbítero D . 
Pedro Pelaez; y por su trasera con el rio de 
Sibacon, nvaluadn en seis mil setecientos peso«. . 

Segunda. Otra casa de cal y canto, sita en |a 
calle de Sto. Crislo, señalada con el núm. 74, 
linda por el Oeste con la cusa de D. Silberio Pí.n-
toj i ; á la derecha de su entrada el Sur, con la de 
D . Martin Trinidad; al Norte, con la de Doij 
Gerwsio José, y á su trasera al E . con la 
de D. Matias Serra, avaluada en cinco mil no
vecientos pesos 

Y los muebles, cuyo avaluó, como también el 
fincas se cucontrarán de manifiesto en la EscriliHniij 
que suscribe, y prira cuyo neto, se señalan los dias Ü M 
diez y once del eniranle Abri l , adviniendo que en 
primeros, se admitirán las proposiciones y mejormJ 
se presen (en mas ventajosas con respecto á las fiu 
y que en el primer dia tendrá lugar la venta del • ' 
espresados bienes en la casa mortuoria; y en el último, 
verificará el remate de las repetidas fincas en el ai 
postor, en la hora acosiumbraf'a. 

Escribanía de mi cargo 6 dp Marzo de 1863.— 
M . Consungi. 

7 . a ^ i » ] © ! » . 
I'i-uviiicía de la Pampaiiifa. 

Novedades desde el dia 24 de Febrero a l de la fteki 
S a l u d p ú b l i c a . — . - « i i i i . o v e d a d . 
C i l M C M * . — W o u i a ' u a I» n i o l l t i i d n <le I» c a ñ a - d u l c e S i f u é la rrco' 

d e l puli iy . I ^ u u l i n e a t v lu -aombra d e e s t e i t ranu ¡ u r . i ]a ne^uralu co^J 
8 a (W d u d a p r i n c i p i o • l « ile la c i n a - d u l c e p a r a 1» p r ó x i m u m : 

O b a e 

O b r m f i u b l x a t t . — L * d e la e . c n e l a d e niani] n s t e r i a 
del p u e b l o d e v é x i c o 

L » de lu u d z ü l a n u e v a f n l n B u c . - i t y M a u n l a i i e . 
L a d e l p í l e n l e d e c a ñ a M u b a r i k u c s d e m a d e r a s o b r a 

el r io u r a n d e d e A r u y a T T e r n d i i i 
V (•• Ion d e m á s p u e b l o * de la p r i n i n c i a , p r o í i u u e n l a » repand^ 

d e BU» c u i u i u n s y p u e n t e » . 

Precios corrientes en S. Fernando, Qunguu y esta cafc 

A d e i a n u * 
i . l f m . • l e 

1 l ' ' 

A r m z 
1 -2 4 | r i c 

Hacoli 

l poi-o 7 a c é n t . c a v n o ; p a l a y , 1 p e s o i d . ; a z ú c a r , 
í n t . p i l ó n ; a ñ i l , .> p » . I l i l a j a ' . 
.r y M a r z o i de I8<l3 — E ¡ A l c a l d e u i a v . r , R o m o a I h n * 

Por providencia de Sr. Alcalde mayor primero de 
esta provincia, dictada áinstaiicíi de D. iMloe Osbual 
en los autos ejecutivos, promovidos contra D . Máximo 
Roco, sobre cantidad de peso*, se sao- rán á pública su
basta los bienes embargados al mismo paia los días 9, 
10 y I I de Abril .próximo entranle, de nueve a dos 
de 'a tarde en los Estrado* del Juzgado primero, veri
ficándose el rematu de los muebles en los dos primeros 
día", y en »d último los raíces consistentes en una casa 
de caña y ñipa con cerco de pied?a, avaluada en ocho 
pesos, y un solar en que está plantada dicha casa, que 
mide de frente, siete varas y una cuarta; de tondo, 
treinta id . , linda por Norte con el de D. Juan Bauiistn, 
calle Real en medio, por el Sur con el solar de doña 
Raimuuda Roco y por el Oeste con el del finado don 
Tomas Acón, callejón en medio, sito en el arrabal Je Tondo. 

Kscríbnnía pública del Juzgado primero en tiuiapo 5 
de Marzo de 1863.^=Es/a«t4/ao Velazquez. B 

Distrito (l(> Jlasbdte ) Tic»». 

Novedades des-fe el dia 14 de Febrero al de la j 
S a l u d p ú b l i c a - - S i n n o v e d a d . 
( o » e í / i « í . — E n e l t r ' « á p ! a i i l e d e l o » a e i g l l l c r a a . 
O l i r n $ p x i b l i c a t . — L ' a ü f c e r a , S . J a c i n t o y S . F e r i a n d o , n c o m í " * 

t u » t i i b u n a l e f , e l - e u i i n d o de l a b i a e l p i» . i y d l « i » i o n e a i » " 
y c a d a u n o , l i a c i ' i i d o u n p a n l a l a u a ó l i d o b a j o e l mi»n>,> a i a l e n i l * 
» e l i a f ó r m a lo e n l a c a b e s t r o , X S i » a y Mo'. io. 

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Ct* 
Palanas y San Fernando. 

1) c é n l c a v a n ; t r o z o * , l i á f i c é a t . v a r a ; brea H( 
obii; I d . n r g f a , 6 - ' l a c é n t . i d . ; b e j u c o s par l idut , I 

l ' a l a y , 1 p e M 
l i A \H c é n t . ut 
m i l l a r . 

Ala>liate 21 d I V l i r e r o d e IHfi:l M a n u e l B r a b u . 

P i o v i i u i a de VIhav. 

Novedades desde el dia ]S a l de la fecha. 
S a l u d p ú b l i e u . — U u e n a . 
Cosecha* . — l í i i e in iH la» del p a l a y y se v á t e n n i n a n d n la t i 

en lo» p a r t i d d » de I r a y a y T a b a c o , y b u e n a s e p r e s e n t a la del 
d e S o r s o g o n . 

U b r u i p u b l i c i u . — B a los p a n i d o » "le I r a y a , T a b a e o y Snrsog"1 
l inumu los p o l i s t a » i r a b a j a n d o 

™ . .c n a j a , l a n u i if y ^ 

1 c a r r e t e r a ¡ r e n e r a l de la i't01^ 

Precios corrientes en Guinobatan, mercado cénti*. 
de la provincia. 

Por providencia del •"'r. Alcalde mayor 9. 3 de esta 
Capital, fecha 27 de Febrero último, dictada en los autos 
que sigue el Sr. Apoderado de la Junta administra
dora de Obras-Píiis contra la viuda y albacoa de don 
Felipe Vidal Marifosquí, sobre pago de pesos, se venderá 
en pública licitación una casa de cal y canto |,ertene-
ciente á la testamentaria del referido Marifosquí, sita 
eu Quíotan. Santa Cruz, rolabaI de e-U Capital, que 
linda por el Norte con el eoiar de D . Felipe Salasiga, 
por el Sur, con otro de D. Domingo Torihio, por E . 
con otro de Mariano Fua-Padon y p >r O E . con otro 
de D. llamón Nonato, cou la baja del tercio de su 
avalúo ó sea bajo el tipo de tres mil pesos eu pro
gresión ascendente. 

Tundid lunar el acto en lo« estrados del Juzgido, 
calle ^ San Jacinto nú n. 28, al 2.J di I aoiu.d, de doce 
á do* de la tarde, admiliéndose proposiciones en los dias 
20 y 21 anteriores. 

Manila 3 de Marín de IS6:J. —Aico/.« Avila. 2 

A b a c á , ' i p«- 6'2 4 | Ó c é u t 4 i p< . T.'t c é n t . p i c o ; amia, 2 ps. -'"Jj, 
v a n ; a i ú c a r . 5o c é n t . f a n t n ; a c e i t e , 8 3 e é o t i d . ; c a c a o , 1 pea" 1^"., 
i d . ; b r e a , 37 A\<i c e n t a r r . ' b . i ; b e j u c o s 6 2 i 8 c é n t . c i e n t o ; s a l del |••''• 
5 0 c é n t . c a v a n ; i d . d e M a n i l a , I peao 5 a c é n t . i d . 

Movimiento marítimo en los puertos 8ÍguienU¡: 

F e b . 

D i a 1 0 . 

I d . 
I d . 10 

B U Q U K S K N H R A D O S . 
D e M a n i l a , b e r g a n t i n - g o l c t a M a g d a l e n a , 

d e L e ^ a s p i . 
f f i . D e i d . . b e r t í u n t i n H o d r i g o , en i d . : a l i d . i i i . 

D e i d . , b e r g a n i i n - g o l e i a . V u e r o R o t a i i o , en 
S o r - o g o u . 

D e i d . , i d . i d . / > a r o ( r a , e n id : a l i d . i d . 

la s i re : «1 t 

id 

( 

ktbiti 
bs cor 

F r a n c i i 

ilaür,, 

icenu 

i* fion 

A l b a y S i d e F e b r e r o d e ¡ « 0 3 . = M a n u e l P i n e d a . P 

Provincia de Zambales-

Novedades ocurridas desde el dia 21 dsl acl*»1 
a l dt la Jecha 

. - a l u d p ú b l i c a . — S i n n o v e d a d . 
C o t e c h m t . — B u e n a . 
O b r u s p ú b l i c a s . — L - O " n a t u r a . e s a i n u e u e o o i i u u a o d o lo* 

bl ieos e n s u s r e s p e c t i v o s p u e b l o a d e l a p r o v i n c i a . 

Precios corrientes. 
P a l a y de I b ^ , 5 6 2 , 8 c é n l . e . v a n ; i d . d e B . , t o l a n , 0 J , <l8 ^ # 

n r r d e S a n F i l i p e . 2 p e s o » i d . ; i d . de B o l l i i a O , 1 p(r>» I d o ' ' . t t * 
\ ¿ l | S c é n t . m i l l a r ; . i b u e a o de I d . , 7 . j c é n t . ideo; «i'4 

1 peao a l 2 | S e é u t ca>%ii; r a j a » d e i d . , 5 0 c é n t . v* ' ' . \ c i * 
S. N a r a i f o , 1 p ( M 4(0 e é l i l " c a v a n ; p a l a y d e M a s i n l ' - ' t • _ í 
r u j a s de I d . , 9 0 . c i . t . m i l l a i ; a r r o z i le B a n i , I pe to SO ^ 
r a j a s d e i l , 5 0 c é n t . m i l l a r } a l b o c a ó d e I d . , 6 i 4 |S * « » » • • ¡ ¿ 

I b a v » d » F e b r e r o -le 1 * 1 » — E l A l c a l d e « l u y r 
d e OH r a y . 

M a . N i L A —Iwr. » « t o s Amous DRJ Pnt.—l'*1'** 
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